
 
  
 

Municipalidad de Patagones 
Honorable Concejo Deliberante 
Patagonia Argentina 

Carmen de Patagones, 17 de Julio de 2020. 

Expediente 4084-676HCD/20 

 

VISTO: 

                 

           El Expediente 4084-676HCD/20; y 

 

CONSIDERANDO: 

                Qué, a fojas 1 obra nota del Director de la 

Obra Salesiana, Prof. Guillermo G.O. Gimenez, solicitando 

autorización de espacio público y el acompañamiento 

correspondiente a la caravana de automóviles en honor a 

Nuestra Patrona la Virgen del Carmen, en el día de su fiesta 

litúrgica el 16 de julio del corriente año.  

                Qué, el recorrido será por las calles  

Olivera, Paraguay, Villegas, Costanera, Colón, Zizur: Capilla 

Inmaculada, Marcelino Crespo, Tucumán, Barbieri, Ruta 

Nacional Nº3: Cementerio. Chile, San Juan, (contramano): 

Capilla Virgen del Rosario, Perón, Ruta Nacional Nº3 

Francisco de León (contramano) Tomas Fornier, Ronchetti: 

Capilla Zatti. Sor Vallese: Capilla Sagrada Familia. Soulìn, 

Celedonio Miguel: Escuela Agropecuaria Carlos Spegazzini. 

Rotonda Padre Bertolone: Hospital Municipal Dr. Pedro Ecay. 

Avenida Juan de la Piedra, A. Pacheco: Paso frente al Barrio 

PRO.CRE.AR. Illìa, Domingo Lòpez: Capilla Guadalupe. 

Belgrano, Boulevard Moreno: Capilla Madre Mazzarello. 

Yrigoyen, Bertolone, 7 de Marzo:Capilla San Cayetano. 

Mascarello, Boulevard Arrò, Yrigoyen, Boulevard Moreno, 25 de 

Mayo: Capilla Don Bosco.             

           Qué, es facultad de éste Honorable Concejo 

Deliberante dictar norma correspondiente. 

 

           POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 

LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

ARTICULO 1º: Autorícese al Sr. Director de la Obra Salesiana, 

Prof. Guillermo G.O.Gimenez,el uso de espacio público y corte 

de Calles para llevar a cabo la Caravana de automóviles en 

honor a Nuestra “Virgen del Carmen” el día 16 de Julio del 

corriente año, a partir de las 15hs hasta su finalización. 

CALLES: Olivera, Paraguay, Villegas, Costanera, Colon, Zizur: 

Capilla Inmaculada, Marcelino Crespo, Tucumán, Barbieri, Ruta 

Nacional Nº3: Cementerio. Chile, San Juan, (contramano): 

Capilla Virgen del Rosario, Peròn, Ruta Nacional Nº3 

Francisco de León (contramano) Tomas Fornier, Ronchetti: 

Capilla Zatti. Sor Vallese: Capilla Sagrada Familia. Soulin, 

Celedonio Miguel: Escuela Agropecuaria Carlos Spegazzini. 

Rotonda Padre Bertolone: Hospital Municipal Dr. Pedro Ecay. 

Avenida Juan de la Piedra, A. Pacheco: Paso frente al Barrio 

PRO.CRE.AR. Illia, Domingo Lòpez: Capilla Guadalupe. 

Belgrano, Boulevard Moreno: Capilla Madre Mazzarello. 

Yrigoyen, Bertolone, 7 de Marzo: Capilla San Cayetano. 

 



 

Mascarello, Boulevard Arrò, Yrigoyen, Boulevard Moreno, 25 de 

Mayo: Capilla Don Bosco. ------------------------------------            

ARTICULO 2º: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal 

que desde el área de Transito realice el acompañamiento en el 

trayecto de la caravana.------------------------------------- 

ARTICULO 3º: Requerir se respete el distanciamiento social 

preventivo y obligatorio, establecido para la Pandemia COVID 

19.----------------------------------------------------------  

ARTICULO 4: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento 

Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes 

corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al 

Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.---- 

 

 

 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 8VA. SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 

15-07-2020 APROBADO POR UNANIMIDAD.- 

 

REGISTRADO BAJO Nº3277.- 

DECRETO D EPROMULGACIÓN Nº 1018/2020.- 

 


